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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/N/CHE/1
10 de enero de 2001

(01-0105)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  SUIZA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable:  Oficina Federal de Comunicaciones, Bienne
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:  Secretaría de Estado de Asuntos
Económicos

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Aparatos radioeléctricos y equipos terminales de telecomunicaciones

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Decreto de la Oficina
Federal de Comunicaciones sobre las instalaciones de telecomunicaciones (OOIT)
(2 páginas, en francés)

6. Descripción del contenido:  Revisión parcial del Decreto de la Oficina Federal de
Comunicaciones sobre las instalaciones de telecomunicaciones (OOIT).  La modificación
concierne al Anexo 1 del OOIT y se debe a la introducción de  prescripciones esenciales
sobre la base del inciso e) del párrafo 3 del artículo 3 de la Ordenanza sobre las
instalaciones de telecomunicaciones (OIT) (OIT, RS 1997 2853).  Los equipos
radioeléctricos instalados en las vías de navegación interior y los equipos de
telecomunicaciones marítimas deberán tener determinadas características que garanticen el
acceso a los servicios de emergencia (artículo 3, párrafo 3, inciso e) de la OIT).

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
El OOIT será modificado con miras a introducir en la legislación suiza las Decisiones de la
Comisión de la CE de fecha 22 de septiembre de 2000 (Diario Oficial L 269, de 21 de
octubre de 2000, páginas 0050-0051 + páginas 0052-0053).

8. Documentos pertinentes:  Ley de telecomunicaciones, de 30 de abril de 1997 (RS 784.10;
RO 1997 2187), Ordenanza sobre las instalaciones de telecomunicaciones, de 6 de octubre
de 1997 (RS 784.101.2;  RO 1997 2853), Decreto sobre las instalaciones de
telecomunicaciones de la Oficina Federal de Comunicaciones, de 9 de diciembre de 1997
(RS 784.101.21;  RO 1998 485) y sus modificaciones de 9 de marzo de 1999 y 6 de
diciembre de 2000 (RS 784.101.21;  RO 1999 4091 y 2000 3017).
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9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor:  1º de abril de 2001

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  5 de marzo de 2001

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:

Texto básico de la Ordenanza, en francés: http://www.admin.ch/ch/f/rs/c784_101_21.html,
modificación de la Ordenanza, en francés: http://www.admin.ch/ch/f/as/2000/3017.pdf.


